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DENUNCIAN ANTE LA CNDH A LA SECRETARIA DE SALUD Y OTRAS DEPENDENCIAS POR VIOLAR EL DERECHO A LA SALUD

El Estado mexicano ha violado, por omisión, el derecho a la salud de los mexicanos al permitir que los índices de sobrepeso y obesidad alcanzaran la dimensión de epidemia, afectando al 70% de los adultos, presentándose en uno de cada cuatro niños, y siendo una de las causas principales de que 10 millones de mexicanos sufran diabetes.

El artículo 4, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: “Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud”. El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos señala “1. Toda Persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar..” La denuncia se sustenta en la legislación existente en tratados internacionales signados por nuestro país y, que por lo tanto, son superiores a cualquier ley federal, general o local; en nuestra Constitución; y en diversas leyes, reglamentos y normas.
El director de El poder del Consumidor (EPC), Alejandro Calvillo, señaló: “desde hace veinte años el estado mexicano ha tenido información suficiente del aumento en el índice de sobrepeso y obesidad en la población.  Los propios datos oficiales muestran que el Estado no ha actuado como garante del derecho a la salud y ha permitido que continúen las causas que originaron esta epidemia. Por lo tanto, el Estado es responsable de violar, por omisión, el derecho de los mexicanos a la salud”.
El sobrepeso y la obesidad, en su magnitud de epidemia, no son el resultado de la suma de malos hábitos individuales. Como concluye la Organización Mundial de la Salud y diversos organismos de renombre internacional, como el Instituto de Medicina de la Academia de Ciencias de los Estados Unidos, la epidemia de obesidad es el resultado de un entorno que la promueve y que los expertos han dado en llamar “ambiente obesigénico”.

EPC denuncia ante la CNDH cómo el Estado mexicano, y en específico, la Secretaría de Salud (SS), la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) han contribuido al fortalecimiento de este ambiente obesigénico para poner a México entre los países que presentan el mayor índice de sobrepeso y obesidad a escala mundial y convertir a éste en el mayor problema de salud pública del país.
La denuncia se enfoca en la responsabilidad del Estado, a través de diversas dependencias gubernamentales, en la conformación del ambiente obesigénico que ha desatado esta epidemia que afecta a la mayoría de los mexicanos, destacando: la falta de orientación nutricional en la población mexicana (SS);el predominio en las escuelas de comida y bebidas no recomendables en términos nutricionales - con altos contenidos de azúcares y grasas - así como la reducida actividad física que se da en los planteles escolares (SS y SEP); la omnipresente publicidad dirigida a niños de alimentos y bebidas “chatarra”, que recurre a herramientas de engaño y manipulación y que tiene efectos comprobados en el deterioro de sus hábitos alimenticios (SS y PROFECO); la carencia de un etiquetado en los productos, claro y sencillo, que oriente a los consumidores, permitiendo que predomine el engaño publicitario en los empaques (SS y PROFECO); la desaparición y ausencia de bebederos de agua potable en las escuelas y espacios públicos, sustituida por la oferta de bebidas altamente azucaradas, convirtiendo a México en el segundo consumidor de refrescos a escala mundial (SS). 
EPC señaló a la CNDH la responsabilidad en que también ha incurrido el poder legislativo, por omisión y por bloquear iniciativas que han buscado modificar el ambiente obesigénico. Algunas de estas iniciativas buscaban prohibir la venta en las escuelas de alimento y bebidas que no cumplen con un estándar mínimo nutricional y prohibir la publicidad de estos productos en los horarios infantiles de televisión.

Patricia Carmona, coordinadora de comunicaciones de la Red por los Derechos de la Infancia, declaró: “Uno de los principios de la Convención sobre los Derechos de los Niños, que nuestro país ratificó, es la supervivencia y el desarrollo. Significa que el estado y el demás tejido social alrededor de la infancia debemos velar por dar los elementos para que niños y niñas tengan lo básico pero también garantizar aquello que permita su óptimo desarrollo. En ese sentido, las políticas públicas que ignoraron la problemática de la obesidad le fallaron a la infancia mexicana”.
El Poder del Consumidor A.C. (EPC) es una organización de la sociedad civil, independiente de partidos políticos, empresas y grupos religiosos. Su objetivo es la defensa de los derechos de los consumidores y la promoción de sus responsabilidades.. EPC es miembro de Consumers International y del Consejo Consultivo para el Consumo de la Procuraduría Federal del Consumidor.
Para más información, llamar al 53384587, a al 0445523154210 o visitar              www.elpoderdelconsumidor.org
